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EL ILLMO. SR DR. D. LEANDRO RODRIGUEZ DE LA GALA. 

Descendiente de anligna y noble familia, nació el Sr. D. 
Leandro Rodríguez de la Gala en esta ciudad de Mérida de Yu
calán, el día 28 de Febrero de 181-!, hijo legílimo de los Señores 
D. Anastasia. clel apellido expresado, y de Doiia María Mercedes 
Enriquez; nielo por el padre de D. Antonio y de Doiia María Torres 
y por la madre de D. Angel Antonio y ele Dofia María Díaz, habien
do recibido el santo bautismo en el Sagral'io de Catedral el mar
les 1 9 de Marzo del mismo aiío. Pasó su primera edad en la leja
na villa y moutaiias <.le Bacalur. por haber de desempeñar ahí su 
Sr. padre un empleo que el gobierno de la Colonia le confü)ó; 
mús habie11do de procurarse su mejor educación, fué restituido á 
esta capital. siendo aun. tierno adolescente. Después de obtenida 
la inslrncción primaria fué colocado en el Colegio de San Ildefon
so, donde estudió laliu idad y humanidades con gran aprovecha
rnicn lo, en los afíos de 1830 y 1831, á pesar de tener desde sn 
más tierna edad y como por toda su vida tuvo, una salud tan de
licada y un cuerpo tan enflaquecido y débil, qne parecía imposi
ble que pudiera soportar las labores y afanes de un constante es
tudio. Siendo joven de diez y seis aiíos le fué concedida una 
beca de erección en el mismo Colegio, é hizo el estudio de filoso
fía en los años de 1832 y 1833, y el de física en 1834, siendo su 
Profesor el distinguido Sacerdote D. José María Loría. Tan ade
lantado resultó en estos cursos, que llamó la atención sobre todos 
Rus compañeros, y rivalizando con el no menos aventajado con
discípulo y deudo suyo, D. Vicente Calero Qu intana, que fué des
pués tan celebrado literato y poeta, se expuso al público en cna
dl'O dorado su nombre, enlazado con el de este, bajo la condeco
ración ele la Primera Conmaestría, según se acostumbraba en las 
pom po~as solemnidades escolares de aquel tiempo. 
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Escogido para sostener 11 n ado público ele I ocla la facultad lo 

hizo el 16 de Agosto (1834), con el mayor esplendoi· y lucimien
to, dedicando el Colegio dicho acto al Exelentísimo Sr. Presiden
te ele la República, que lo era el General D. Antonio López de 
Santa-Ana, con cuyo motivo el Comandante General de las armas 
D. Francisco ele Paula Toro, mandó que desde la tarde anterior 
sr situasen en el Se,ninario las bandus ele música llamadas de 
Galeana y de Milicias, concmTieudo uo solamente los hombres 
ele letras y altos dignatarios, sino también una extraordinaria 
mnched11111bre. El clía ele la función literaria, por toda ella, to
c-arnn las misnrns handns, y guarneció al Seminario una sección 
de infantería, que al empezar el actuante SLl discurso, á la mitad 
clel aelo y al larminar. hizo e~lrnernlosas salvas y descargas ce
rradas. 

Dedicúndose á la earrern eclesiástica, después de la filosofía 
y la física, emprendió el curso ele ambas teologías, la dogmática y 
y la moral, que verificó en los aíios de 183,) ú 37, alcanzando las 
más apetecibles calificaciones en todos sus exámenes por uuani
miclacl de votos. También sostuvo un acto púhlieo y solemní~i-
1110 ele Sagrada Escritura, denominado raticinio, el :l5 d<' Febrrro 
ele 183,3. con asistencia del Illrno. SL'. Dr. D .. José 1\lnría Gn<'tTa, 
que había llegado el aiío anterior ;i la Diócesi. 

Hubiera que1·ido tan esclnreciclo joven dejar la hN·a ele semi
narista por el humilde hábito de Religioso profesando en ln. Or
den franciscana, pero su estado valetudinario no se lo permitió. 
resolviendo ofrecerse al Seiior en el clero secular. Recibió los 
cuatro órdenes menores el 2j de Septiembre ele 1836, el orden 
mayor del Subdiáconado el 24 inmediato siguiente, el del Diaco
nado el 2 de Octubre del mismo aílo, y en fin, el <lel Pl'esbilt>nHlo 
el 11 de Marzo de 1837. 

Permaneció en el Seminario, y el 9 de Febrero del aiio iume
diáto ganó en oposición una beca mayor, pnes el día 8, en el Ge
neral del Colegio, se echaron suertes picando un niuo en tres dis
tintas partes el texto del Maestro de las Sentencias, escogiendo el 
opositor uno de los tres puntos resultantes, que fué el de la Dis
tinc. 43 del Lib. IV. Y el día siguiente, en gran asamblea en el 
mismo 1 u gal', presidiendo el Illmo. Sr. Obispo, presen les el Rec-
1or y f.atedrútico clP teología D. Domingo Campos, el ele filosofía 
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D. Mannel José Delgado y elr111ús funcionarios,' el opositor leyó 
nna Disertación por espacio ele media hora sobre el punlo esco
gido, y por otra media hora satisfizo á las réplicas que se le opu
sieron. Calificaronle después los jueces sinodales, y resultauclo 
aprnbaclo por u1rnuimidacl, se le acordó la gracia pretendida, de 
que se le dió posesión el día 13 con toda solemnidad. En segui-

• cla fué no111l>rnclo Cntednilico de lengua latiua, posesionándose de 
la Cátedra el 7 de Diciembre del propio aiio de 1838. En:seiíó 
menores, medianos y mayores poi' el espacio ele cuatro aiíos, pues 
el -27 de Octubre ele 18-12 tomó posesión ele la Cátedra de filoso
fía1 de que se le confil'íó el correspondiente título, clauclo un cm
f-O entero ele tres aiío::;, de que surgieron distinguidos alumnos, que 
bl'illaron después en el foro. en la política, en la medicina, en las 
r·ieucins y en las artes. Del número de estos fueron el Lic. D. 
.Jo::-é Antonio Cisneros y el Dr. D. Agustín O'IIorán, que aneha
lados después por el aquilón de las moclemas ideas y perdiendo 
la fé católica, uo por e::;o dejaron de amar y Yenerar cordialmente 
ni Macslro, habiendo. tenido la gloria el segu11do ele volvel' al se
no ele la lgle::;ia y morir en ella colllo fiel, recibidos los santos sa
nnrnentos. 

E11 -JO ele .A hril de 184f3 tomó el Sr. Roclrígnez ele la Gala po
se~ión del Vicerectoraclo elel Seminario Conciliar, y en 22 de Julio 
del 111ismo aiío se le elevó ú Caledrálico ele Vísperas dé Teología 
Mornl, habiendo reg-enleado uno y otro empleo por el espacio tic 
mús ele diez y seis aíios. Fué Capell:in por muchos aiios del San
tísimo Cristo ele las Ampollas. de cuyo honorífico encargo se le 
libró nombrnmiento en forma el 12 de Julio ele 18-19, después de 
varios aiíos de estar sil'vienclo dir·ha Capellnuía por solo orden 
verbal, habiéndosele extendido el merecido Ululo en atención de 
-~ns recome11dables circu nsta ncirts. 

Estando encargados sucesivamente del cnrnto del Sagrnrio
Catcdral los Seiíores Dr. D. Domingo López ele Somosa y Dr. D. 
Mauuel José Delgado, fué para ellos el mús poderoso auxiliar el 
SI'. Rodríguez de la Gala, pues, por muchos auos, desempeiíó en la 
ciud"'"I la administración ele los sacramentos, el cuidado de los 
C'nfenuos y la predicación de la divina palabrn. 

Por tantos merecimientos y fama <le gran saber, ele d u lee mo
desli¡t y de !Olla dnse:-- de neelsas pr<'ndas y vi rindes, el Illmo. Sr. 
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Ohispo lo uomhró Voeal Secrclario de la .Juula Eclcsiúsliea de 
Censura, Examiuador Si11mlal del Obispado, y en fin, Canónigo 
Segundo ele Grnc:ia, al recouslituir el Cabildo-Cnledrnl eu el tnl's 
de Ditiembre ele 1800, torna11do posesión el día diez. (1) Muy 
dignamente asimismo fué hrnreaclo en 18,>,> por la Po11tificia Uni
versidad con el grado ele Dador en Sagrncla Teología. 

En Octubre de 1860, c:onsidcranclo el Prelado á mús de los 
crcc:ienles y rnulliplicaclos méritos indicados, la escaséz ele renta:-:; 
en que se encontraban las Canongías, por causa de las circnust.n1-
c-ias, nombró al Sr. Rodríguez ele la Gala, Cma i11terino ele la 
Parroquia mbana de Sautiago, satisfaciendo ú la vez con tal me
dida, la grave necesidad que había de dar un sucesor, el mús dig
no posible, al insigne Párroco Sr. Dr. D. Tomás Domingo Quinta
na, que en a\'anzada edad había fallecido rn dit'l10 mes Y aiio, 
cammll(lo en toda esta capital sn fnllr.cimienlo 1rna pena profnn
da y extraordinaria. 

En sn lugar vicrnn nncstrns lectores cómo al morir el lllmo. 
Sr. Obispo Dr. D. J. M. Guerra. nombró por motivos graves y cx
traonlinarios, al Sr. Canónigo Dr. D. Learnlro Rodríguez ele la 
Gala Gobernador del Obispado en Secle Vacante, con la ohliga('ión 
de dar cuenta á la Snnta Sede Apostólica. Esta determinación 
del Obispo moribundo, hija de la singular y plena eonfiauza que 
depositaba en el escogido, con preferencia á los Dignidades y dc
mús ameriludos miembros del Cabildo y clel clero en ge11cral, es 
evi<1entemente y por modo extremo muy honorífica. Murió aquel 
erran Prelaclo casi á la media nod1e del 3 ele FebrC'ro de 1863, Y 
t, 

(1) .\1 ocup1n el Sr. HcxMguez de la G,1la ~u ~mn en el Cabildo, nnn cunndo era el meno~ 
nncinno, todos creyeron que él sería el primero en <le~ocupnrh\ hajnmlo ni sepulcro, por ser e
más déhil y achacoso; pero í1 t.odos sobrevivió vcntajosnmente y sin exepción, desde el Denn hll.•l 
t,i el último Rncioncro. También sucedió que ~in ser el más prominente, puesto (¡ue ern el 
último C11116nigo, l:1 opinión pública le de~igno <lesde luego como el m:ts digno <le una :llitrn, 
como se ve por el)(~ 2 <le La Armonla, corre~pondieute 1111:3 de Diciembre de 18:i0, perió,lico 
político y literario ,¡11e comenzó á Yer b luz públicn en nr¡uello~ díils, y que ba.i' el rubro de r.,
lllLDO EcLK~IASTICO <licc: 11fa1 In mnñnna del clfa 10 tomnron posesión con todasolemnid1lll y nnte 
una coocurrenci!L numerosisimn los clignos Sacerdotes 111\mlldos porn constituir el VExt:RAlll,t: C.,
DILllO de nuestra Santa Iglesia Cntedral. .\ lo<los ellos los Yeneramos, porque todos sou~ignos 
de nuestro respeto; pero pcrmitascnos lineer uu,i p,n·ticuhir mención del ¡."nnonigo D. Lenn<lro 
Rodríguez ele la Galn: sus virtu<le~ sin nfcctnción, sus t:1lentos y su camcler hm <lulce arn~ullnn 
el comzón <le cunlquicrn r¡ue teng,1 h1 dicha <le ~mtarle y mucho 111:,s de hnher sido su cli~cípulo. 
Unn ~lilri\ en su8 sil'ncs haría mucl,o hirn ,1 l,1 h11111,111i1li11I.,, 
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en seguida, conforme {t la orden ·conrnnirncla, fué el Secretario á 
presentar al St'. Canónigo Rodríguez de la Gala, que se encon
traba eu su casa enfermo de alguna grnvednd, la Provision por 
la que se le constituía Gobernador del Obispado. Ern de carncter 
h111 despre11clido, tan franco y tau sencillo y llllmilde, que lleno 
de sorpresa desagrndable dedales á todos que no acel'laba'á com
prender cómo y por que el difunto Obispo, le dejaba á él, el más 
inc:apnz. el más indigno é inútil, c:argado de un peso que no sabía 
como llernr, y sin encontr .. 1r en la Díütesi auloridad ninguna 
ante quien renunciar. Resignose humildemente á una tau mani
fie:-;la disposición clivinn, saliendo como de la tumba del finado 
Püstor, como del fondo de la eternidad, el decreto que le manda
ba se constituyese al frenle de la Iglesia Yucatanense Yiuda y 
huérfana. Colocóse, pues. y se ¡,uso desde I u ego en más directa 
eomnnieación con Dios por la oración más ferviente. con Roma 
por el c:oneo más inmediato. y con el clero y pueblo de la Dióce
si por las mús urgentes y necesarias disposiciones en aquellas 
tau graves y difíciles circunstancias. Nombró para esto por su 
Secretario al mismo qnc ele Pro-Secretario sirviera al difunto 
P1·C'lado. 

Su Sanliclad el Papa Sr. Pío IX aprnbó la disposición del fi
nado Obispo, nombrando motu proprio al electo, Administrador 
Apostólico de In Diócesi, por el siguiente Breve: 

ce Al amado hijo Presbítero Leandro Rodríguez de la Gala, 
Canónigo de la Catedral de la. Iglesia ele Yucatán. 

e< Pío Papa IX.-Amado hijo. salud y bendición Apostólica. 
Has puesto atención y diligencia en manifestarnos, que por la 
reciente inversión de las cosas públicas en la Nación Mexicana 
se desenfrena el furor de los impíos contra la Iglesia en tales tér
minos, qnc se ha publicado una ley por la que se extinguen los 
Capítulos de los Canónigos ele las Catedrales y se prohibe cual
quiera junta capitular e.le los mismos. Por cuya razón, el último 
Obispo de eSll lglé'sia de Yucatán, el amado hermano José María 
Guerra, próximo á la muerte, conociendo muy difícil el poderse 
elegi1-Vicario Capitular que se encargase del gobierno de la Igle
sia vacante, y para que después de su muerte á causa de cslo no 
quedase la Diócesi sin Gobernador, se determinó á delegarle las 
facultacles oportunas para qne la gobernases en Sedü Vacante, 

134 
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con la obligación empero de suplicar á la Silla Apostólica que 
resuelva acerca de este éaso en vil'lud <le su potestad. Xos, pues, 
atendidas las circunstancias singulares y del toclo gnwes de las 
co::;as en que se versa la Iglesia Católica en la Repúhlica de Mé
xico, queriendo en virtud de nuestro oficio pastoral proYecr ni 
gobierno de las almas, 111ut11 proprio y c:on nuestra madura deli
beración, á nuestrn beneplácito y de esta Santa Sede, por el tenor 
de las presentes letras, te elegimos y te constituimos. amado hijo, 
Administrador Apostólico ele la Diócesi tle Yucatún, con todas y 
cada una de las facultades necesarias y oportunas. Y parn que 
no haya impedimento alguno en que ejerzas libremente este en
cargo de Administrador Apostólico que se te ha encomendado, 

· queremos y mandamos, que aunque antes ó después de dndns 
estas nuestras letras en forma de Breve, se haya hecho la elec
ción de Vicario Capitular según las reglas del derecho canónico. 
esto uo obstante, el oficio referido que se te ha encargarlo para 
administrar la Diócesi ele Yucatán, debes ejercerlo á pesar de di
cha elección legítima de Vicario Capitular, la cual en consecuen · 
cia por nuestra autoridad, queremos declarar y declaramos nula 
é irrita. Por tanto, mandamos á todos y cada uno ele aquellos á 
quienes pertenece, que habiendo siclo elegido por autoridad Apos
tólica Administrador de la Iglesia de Yucatán. te recibuu y admi
tan hasta que se provea otra cosa por Nos y esta Santa Sede, y 
que en todas las cosas que pertenecen á este encargo te obedes
can, ayuden y den auxilio. De lo contrario, la sentencia ó pena · 
que debiclamente hubieses dado ó establecido contra los rebeldes, 
la ratificarémos y harérnos por autoridad del Sefior que se observe 
inviolablemente hasta la satisfacción condigna. Así lo querémos, 
mandamos y recomendamos. no obstante nuestra regla y de la 
Chancillería Apostólica de no quitar el derecho aclquirido, y otras 
constituciones y ordenaciones Apostólicas generales ó especiales, 
establecidas en los concilios Universales, Provinciales, y Sinoda
les, ó corroboradas con juramento, confirmación Apostólica, ó 
cualquiera olra constancia de la ley de fundación de esa clkha 
Iglesia Episcopal, estatutos, costumbres, ó cualquiera otra cosa 
en contrario. Dado en Roma, en San Pedro, bajo el anillo del 
Pescador el día 17 de Abril de 1863, año décimo sétimo ele nues
tro Pontificado.-.T. Carel. Antonelli.» 
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Poi' el tiempo e11 que goberúó la Diócesi como Administra
dor Apostólico el Sr. Rodríguez de la Gala, Yucatán disfrutó de 
paz entre tanto que reuacfa la guerra que echaría abajo al Impe
rio y restablecería la República un lustro después. Se introdn
jernn grnudes bienes, pues se erigieron tres establecimientos de 
Hermanas ele la Caridad: uno para el serYicio del Hospital Gene
ral, que fué en verdad sel'viclo como jamás lo había siclo y como 
saben hacerlo aquellos ángeles de la humanidad. 

Fué tan injusta é ilegal aun bajo el aspecto ele las leyes de 
refol'ma, la secularización del Seminario Conciliar ejecutada por 
el Estado en tiempo del Illmo. S1·. Guerra, que el Presidente ele la 
llepúblic:a D. Benito Juarez, oyendo los informes del Sr. Lic. D. 
Francisco Mal'líuez ele A rredonclo, Dipu lado al Congreso de la 
Unión, dispuso en vil'lud de facultades extraordinarias de que 
estaba investido, se restituyese á la autol'idad eclesiástica por ór
d(•ue:, supremas ele 9 de Septiembre y 9 de Diciembre de 1863. 
Por el tiempo que fué el del Imperio de I\Iaximiliano ele Austria, 
Y que fué también el del gobierno de esta Diocesi por el Sr. Ca
n,'inigo Rodríguez de In Gala como Administrador Apostólico, per
maneció el Seminario Conciliar; y pam suplir la Universidad Pon
tificia, que había caido con la printera seculal'ización del dicho 
Seminario en que estaba establecida y con el que se encontraba 
identificada, el Sr. Administrador Apostólico aprobando el pro
yecto de una sociedad ele Sacerdotes, dió su 1 :¡. Carta Pastoral y 
:111to de -i de Julio de 186-i, estableciendo una Academia de litera
tura y ciencias eclesiásticas, habiendo sido electo Presidente de 
ella el promovedor y primer fundador de ella, D. Crescencio Ca
ri-illo y Ancona. E~ta Academia abrió clesue luego sus Cátedras .. ' 
que fueron á. más de las antiguas del Seminario, las siguientes: 
P de Sagrada Escritura é Historia eclesiástica. 2:¡. de Santos 
Padres. 3:¡. de Derecho Canónico. 4:¡. de Literatura y Oratoria 
Sagrada. ;):¡. de Sagrados Ritos y Ceremonias. Y 6:¡. ele Lengua 
Maya. 



La:!~ Carla Pastoral del Rmo. St·. Acl111iuistrnclor Apostóli
co fué ele 19 de Noviembre de 18ü,j sobre la I11<lulge11tin que ú 
manera ele Jubileo concedió Su Santiclnd el Papa Pío IX en 8 ele 
Diciernbre de 18H.J:. 

El haber coexislido en su sC'g1111cla époea el Seminario c:011 
el efímero Imperio del clesgraeiaclo Arrltiduqne ~foxiu1ilia110. 'le 
pe1jnclicó sobremanern, porque ú la caidn ele clic:ho lmpC'rio en 
1867, la exallnción de los republicanos triunfantes creyó no de
jar perfecta ni asegurada su obra si no extinguía de nueYo el Se
minario Couciliar. Hizolo nsí desgrneiadamente en Fehl'cro de 
18'38, y con In misma injusticia é ilegalidad que la rez priu1C'rll. 
sufriendo el Adminislrndor .Apostólico aquel desafuero que vol
Yía ú dejar ú In Iglesia Yucateca $Íll un estableci111ieulo corno 
aquel lan nec:esario para la formación del clero. Entonces fué 
cuando la Academia de ciencias eclesiásticas sil'Yió más y e11 gran
de manera, pues so:::;tuvo la enseñanza gratuitamente, nrnnlenien
do sus Cátedras, por falta de edificio prnpio. en la Sacristía ma
yor y en los bajos del palacio episcopal, y fué cuando los PrP~hí
teros D. Cresceucio Carrillo y Anconn y D .. Norlwrto Domí11g11ez 
fundaron el Colegio Católico ele San Ildefom:o de inslrnccióu pri
macía y secundaria. 

La exclaustración de las Religiosas Concepc.:ioni;:;tas fué olro 
suceso triste que tuvo que sufril' le Sr. Administrador Aposlólico, 
quien lleno ele aflicción clecía: «Dios mío.solo en mi liempo has que
rido que pasen estas cosas.>> Por la ley de .26 de Febrero de 186:3 de
bían extinguirse el monasterio de dichas Religiosas, y así como 
toda la sociedad católica, principalmente las Seiíora.i.;, comeuzi\n
clo por Doíia Pascuala Argüelles, esposa del Gobernador, que lo 
era el Sr. General D. Manuel Cepeda Peraza, clesenhau arclieute
mente que no se realizara la exclaustración, y aun elernron 1111 
ocurso al Supremo Gobierno de la República, cubierta con gran 
multitud de firmas, solicitando un excepción para las Religiosas 
de Mérida; así también lodos cuautos se jactaban ele liberales, no 
veían un mal en aquella obra ele iniquidad, sino un paso nuís l'II 

las vías de la cfrilización y d~l progreso; corno con necia petulan
cia decían. El gobierno general negó la gracia, y corno le lrnbie
sen alegado las exponentes que el monasterio ele Concepcionistas 
era aun para la sociedad pública, de grande y positiva nlilicl:ul, 
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pOl'(fllC era corno un plantel ele eclnc-ación para el bello SC'xn y 1111n 

casa ele henefitencia parn las uncinnas y mujeres clesvalidas, pues 
lll'Ccisamcnle ú In sazón eran ahí eclncaclas ('iento \'einle y una 
niiias, y cstahau acogiclas trei11ta y cinco ancianas é inv,\lidas; 
t\solvió que al cxlinguin:;e el 1nonaslcrio <1ueclnse l'aC'ultado el go
hierno del Estado para 11tiliza1· el edificio y los capitales clispoui
hles de la comuuiclad religiosa en la fundación ele tlll Colegio Ci
vil pnra Xiiias, ó un estahlecintienlo de beneficencia para muje
res. Los que 110 entiC'nrlPn ó no quieren enlernler bien las cosas, 
c11comiaha11 la sabidlll'ía y ]¡1 t·lemencia del Gobierno y clec:ínn que 
eou tal concesión e:::;taha zanjada la dificnl tad ann respecto ele las • 
Religiosas sernlarizadas. po1tiéndolns al frc11te del Colegio CiYil 
ú de la Casa tle Beneficencia c¡ne se estableciese, y aun :=-e elijo que 
las mismas Rcligiosas iufm-mnclas del asunto, habían mosll'ado 
lH'Pferencia porque fuese uu Colegio el que se funclam bajo su cli-
1w·eióu, si l,l autoriclacl edesiüstic:a lo llegase ú aprobar. El Hmo. 
Administrador Apostólico con vcrcladern sahicluría, prucleucin y 
c•1wrgín protestó de la ley y ele su ejeeución co11tra el monasterio, 
y que no consentía el cstableeirnienlo del proyectado Colegio C:i
ril, ni menos que eontrnjcrnn compromiso las Religiosas ele per
manecer clespués ele exdauslraclas al frente <le semejante Colegio, 
pol'qt1e pare<:el'Ía constituir rsto nn consentimiento en la misma 
exlittció11 del monasterio, en la secularización ele sus capitales 
eclesiúslicos y en la transformación del C01weuto en Colegio Ci
Yil. En seguida de esta juslísima resolución que los liberales 
llamaron soherhia, ejecutaron la ley el luctuoso día 1.2 de Octu
bre clr 1867 en medio de liberli11a algazara, echándose ahajo con 
picas los sagrados muros del Convento hasta formar calles; ver
tiendo lágrimas de dolor las M011jas cxclauslradas; prolestanclo 
ron su indignacion y su honda pena todos los buenos cristianos; 
y aplaudiendo con gran júbilo lodos los que tenían inlerés en que 
fuesen reconocidos como partidarios clel gobiemo y como gentes 
il11stradas y despreocupadas. Entre tanto, agitaban los vientos en 
los alrededores del monasterio en ruina, bauderns y gallardetes 
eon graneles listones y enormes letreros qne decían: Libertad d 
l,1 11u~jer, precisamente cuando la libertad de ella era perseguida 
truelmente en su uso más sagrado. i Era el sarcasmo unido á 
la tirnnía ! 
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El promedio á que comunmenle llegaba_ el número de Reli
giosas Concepcionistas de aquel monasterio, único que había en 
todo Yucatán, era de cuarenta, más á la fecha de la exclaustra
ción se e11contraban ellas reducidas á solo veinte profesas. 
Arrancadas por fuel'za del Santo asilo qne escogieron para toda li1 
vida, aquellas santas y dignas Sefiorns salieron como las más po
bres y desvalidas mujeres, y hubieron de ser por caridad recogi
das y albergadas por familias piadosas á pasar una exisle11cía l_n 
más dura y miserable hasta morir; pues el dote personal ele cada 
una que fué, lo único que el gobierno les dejó, solo era ele do:; 

• mil pesos, enteramente insignificante para vivir con alguna de
cencia en un pais tan caro como el 1rnestro. Habiéndose erigido 
este monasterio y tomado posesión ele él cinco Religiosas funda
doras que ele México vinieron, costeadas entonces por la ciudad 
de Mérirla y por las villas ele Valladolid y Campeche, en el _ailo ele 
1,j96

1 
en la época clel Illmo. Sr. Obispo D. Fr,,y Juan Izqnicrelo, 

dmó el espacio de casi tres siglos, doscientos ~elenta y un aíios. 
Debióse la fundación á la religiosidad del memorable Gobernador 
y Capitán General D. Autouio de Vozrnedinno, que tanto empefío 
tomó, del afio de 1.58H al de l-"596, en que logró la obra, con an
xilio de toda la soc:ieclad yucateca, que por suscrición reunió las 
cantidades necesarias pnrn la fábrica del Convento, µara su do
tación y después más adelante para erigir la iglesia c:orrespon
diente, que se empesó al 29 de Marzo de lGlO y se acabó el 9 de 
Junio de 1633, en cuyo día se instaló. Era Patrona titnlar Nues
tra Sefíora de la Consolación. 

Cuando esto escribimos, yá de las Religiosas exclaustradas 
no quedan en vida más que dos. 

Poros n.ilos después de la referida exclauslrnción la barbarie 
liberal ejec:utó una obra más, tau digna de su fanático furnr tomo 
la primera: la expulsión de las Hermanas de la Caridad en Fe
brero de 1875, perdiendo esta. capital los tres establecimientos 
de que gozaba en el Hospital, en el Asilo de Nifias y en el Cole
gio de Señoritas. Aquellos ángeles expulsados fueron á derra
mar los tesoros ele su caridad en Europa, y nosotros aquí queda
mos llorando el vado que dejaban. siendo el más penosamente 
afectado el Rmo. Sr. Administrador Apostólico, yá en ton ces 
constitnido Obispo ele la DióC'Psi, romo vamos á ver. 
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I I I 

Las clificullndes de celehrat· un Concordato con la Sauta Se-
de en la época del Imperio por causa de las exigencias y preten
siones anticauó11icas de los Ministros ele Maximiliano, del todo 
idénticas ú las de los Ministros de la República, impidieron que 
el Sr. Rodríguez ele la Gala fuese constituido Obispo como gene
ralmente se deseaba y pedía el Venerable Cabildo. Hic:iéronse • 
sin embargo los preparalivoi'i, pues el Illmo. Metropolitano ele 
México trató el punto con el Nuncio ele Su Santidad Monseiíor 
.Meglia, y este con el Padre Santo, al relirnrse de México por no 
haber podido aceptar lns proposiciones del Emperador. Este hu
biera querido elt1gi1· parn Obispo ele Yucalán ti un joven eclesiús
lic-o, porque preoc:upaclo contm el clero antiguo ele México, por 
hahérsele hecho creer que los Obispos y los viejos componentes 
ele los Cabildos eclesiásticos eran los promoveclores de la guena 
eo11tra el gobierno l'epublicano. temía que siguiendo él, como se
guía, los mismos priueipios unticatólicos de la escuela liberal y 
a1111 ~anc:ionanclo por su pa1·le lns leyes ele reforma, encontraría 
siempre por enemigos á los prnmiuentes miembros del clero an
tiguo, proponiéndose evitar esto con elevar clérigos jóvenes que 
debiéndole sus ascensos, secundaran sus <loctl'inas. Eqnivocá
hnse sin duda en esto, como se equivocó y erró en su plán de o-o-
1 
. b 

>1erno, que lan desgraciaclamenle le condujo al C'eNo de las Ca111-
pr111ns. El verdadero Sacerdote lo es desde su primera juventud 
cu cuanto á su legítima vocación y plán de conducta, pero l\faxi
miliano á pocler plantear sus designios, lrnbiera abierto un cami
no sembrado de gravísirnos peligros y ele Yerdaderos males. Nos
otros tenemos por preferible, como menor mal, la completa sepa
ración del estado y de la Iglesia conforme á la ley actual de re
forma, que no la unión con la Iglesia de un gobierno, que no se 
consiclern filialmente para con la misma Iglesia. que es legítima 
Y verdadera Madre espiritual de toe.las las 11aciones y lenguas del 
mundo; porque entre tiranía y tiranía, es peal' la del hijo que 
lE'vanla la mano contra su mnclre y la trata como á esclava pre-
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valido de su título de Soberano. Prudentemente ob1·ó, pues, el 
Nuncio Apostólico abandonando el Impel'io de México, y sabia
mente se negó la Santa Sede á la celcl)l'ación del Concol'dato. 

Pol' eso, yú en plena República restaurada, y en completa li
bertad las relaciones entre la Iglesia Mexicana y el Solio Pontifi
cio, siu. tener nada qné ver el gobierno uacional, ni la coartación 
del pase, Su Santidad el Papa Pío IX instituyü Obispo de Yuca
hin al Rmo. Sr. Administrador Apostólico Canónigo Dr. D. Lean
dro Roddguez de ln Ciala, de~pachall(lo· las Bulas y preconizán
dole el 22 de .Marzo de 18H8. 

El Sr. Rocll'íguez de la Gala que jamás en su vicla había go
zado de salud, y que cuando ::,eis niíos antes fnera uombraclo Go
hern~dor de la Diócesi, hubiera querido renunciar, decididamen-. 
le se propuso no admitir la Mitra, y sin duda hubiera renuncia
do si no hubiesen intervenido las vivas instaucias de los Seiíores 
Capitulares, pl'incipalmente del que los presidía, Sr . .MaeslrPscue
las Dr. D. M. J. Delgado, que lo redujo á obedecer; porque la vir
lucl de la humildad y la de la obediencia formaban la base de 
todas sus muchas otrns virtudes. Con lodo, aún después ele ,wep-
1ar, á menudo decía que deseaba renunciar. 

Debería irá nne::,lra metrópoli de México á recibir la consa
grat·ión episcopal, pero la distancia, las dificultades del viaje, el 
clima, todo, para su eslaclo tan delicado, le hacía impratlicable 
el viaje á México y hubo de dirigirse á la Habana, cuya proxi
midad é igualdad de clima le facilitaban en gran manera el ir ahí 
como lo hizo, y doncle recibió la plenitud del Sacerdocio. Consa
gróle el Illmo. Sr. Dr. D. Fray Jacinto Marlínez, Obispo de aque
lla ciudad asislido del Sr. Dean D. Jerónimo Usera y del Sr. Maes
trescuela D. Benigno Merino Mentli; el día 14 de Febrero de 1869, 
en la iglesia de la Merced. El 4 de Marzo inmediato se encon
traba de vuelta y tomó posesión tle la Diócesi. Recibiósele con 
alegría y entusiasmo general, pero sin aquellas festivas solemni
clades que se hubieran celebrado si la administración polílicü no 
tuviese dispuesto para aquellos mismos días luto público por la 
muerte del Gobernador del Estado Sr. General D. Manuel Cepe
da Peraza, acaecida el día 3. 

A pesar de su gran debilidad y del trabajoso estado de su 
cnerpo, emprendió el nueyo Obispo la visita general de la Dióce-
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i--i, praclitúnclola pnulalinamcnle al lrnvez de los aiios ele su ¡,on
tifieado. Iba por zonas de tres ó cuatro Parroquias y volvía á la 
l'Hpital, para salir de nuev,o en ocasión oportuna, y no raras ve
ces le sucedió haber ele dar contraorden poryue le amanecía ma
lo el día mi::;mo en que: dehía salir, ó ,rue habiendo salido llega
se al 1,rimer cm,1lo y de ahí regresase por no sel'le posible conti
nuar. Pero aún así, llegó por el Oriente hasta Valladolid, por 
el Cen1ro hasta Zotnta, por el Suroeste hasta Campeche, Sei
baplaya y Champotón; y navegando sobre el Golfo de México lle
gó hasta ln Isla del Carmen y la Palizada; y más antes po'r el 
Sureste y la Sierra hasta Tekax. En esta última ciudad se en
rnntraha, en Marzo de 1870, cuando dirigió á los indios rebeldes 
una Carta Pastoral el día 6, excitándolos á la paz y á la conver
sión. Para que produjera mejor efecto, hizo que el Sr. Cura D. 
.José del Pilar Vales, que era gran lengua, virliera al idioma yu
C'ateco dicha Pnslontl. Imprimióse clespnés en dos columnas, 
texto espaiiol y maya, en esla ciudad, en la Imprenta de D .• José 
Dolc,res E::;pi nosa. 

La principal obra del Illmo. Sr. Rodríguez de la Gala fué la 
restanración del Seminario Conciliar, merced á los auxilios pecu
niarios qne ofreciernn insignes benefactores, como el memorable 
Sacerdote y Protonotario Aposlólito Sr. Dr. D. Perfecto de Rcgil, 
que aseguró unas subvenciones mensuales, y como la respetable 
Seiíora Doiia Ana Peón de Regil , qne prestó una grnn casa de 
<los pisos, situada en la plaza mayor, y sólo distante una cuadra 
de la Iglesia Catedral, para que de Colegio sirviera. Siendo yá 
tan escaso el clero diocesano, llamó de México el Prelado Sacer
dotes ele la Congregación de la Misión, para encomendarles por 
nn convenio particular la dirección del Seminario; y también 
porque la enseñanza de la juventud levítica es del instituto de 
aquellos Padres Congregantes, lográndose ú la vez por su medio 
establecer misiones en el Obispado. El dicho restablecimiento del 
Seminario se verificó el día 19 de Enero de 1876, y fué cuando cesó 
In Academia de ciencias eclesiásticas de sostener suplementaria
mente la enseíianza, lo cnal hizo con gran abnegación por medio 
de todo;:; sus componentes, por doce años continuos, desde 1864 
que se estableció, hasta 1876 que se restauró el Seminario. 

Mientras pudo el Illmo. Sr. Rocl ríguez ele la Gala, administró se-
136 

, 
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manalmente el Sacramento e.le la Confirmación en la ciudad epis
copal, y en curso ele santa visita lo administraba diariamente aún 
dos veces por día. Procuró por medio ele .Juntas Parroquiales 
la reedificación y el reparo de muchos templos, fundó el nuevo cu
rato de la ciudad de San José de Puerto-Progreso, estableció la 
práctica periódica de los ejercicios espirituales del clero, y resta
bleció las Conferencias semanales que habían caído en des
uso, desde qne se perdió el local del antiguo Seminario ele San 
Ildefonso en que se celebraban, 

Otra de las grandes obras ele este Prelado fué la ele promo
ver y )ogrnr que se realizara la fundación del Obispado de Ta
basco, enviando desde que era Admiuistrador Apostólico en co
misión cerca del Illmo. Melropolilano al Maestrescuelas Sr. Dr. 
Manuel José Delgado, que trabajó perfectamente en el asunto, 
y nombrando después, yá siendo Obispo, al propio fin, al Sr. 
Canónigo de la Colegiata de Guadalupe D. Vicente de Paul An
dracle, que trahajó con la mayor eficacia, di rigieudo. las gestio
nes á Roma. hasta que se logró el deseado objeto, en 26 ele Ma
yo ele 1880, sobre cuyo asunto versa lu Carta Pastoral que cliú 
el mi:.;mo Prelado en 30 de Diciembre de 1881, especialmente di
rigida al clero y pu~blo del Estado ele Tabasco. (1) 

También permitió, de¡':cle el principio de su administración 
episcopal las gestiones del Supremo Gobierno de la vecina Repú
blica de Guatemala en 1863, cerca de la Santa Sede, porque se 
agregara al Arzobispado de aquel país la Provincia y Vicariato 
In l'apite del Petén, que eclesiásticamente había siempre corres
pondido á este Obispado de Yucatán. Lo cual hizo, consideran
do la creciente escazés de clero, y la grave dificultad de atender 
debidamente dicha Provincia, prefiriendo á toda otra considera
ción la de descargar su conciencia y la de sus sucesores, dismi
nuyendo por aquella parte tan trabajosa, la vasta extensión del 
antiguo Obispado de Yucatán, como se ejecutó el 2 de Abril ele 
186,'5, 

(1) )[ás ndelantc logrnmo~ nosotros In fundnción del nuevo Ohispn.do de C'ampeche, d~~
membrándolo lnmbién de e~tc antiguo de Ync.·ü,\n. F.xpc<limo~ con fücultnd Apostólica el De
creto de erección el dia 28 de Julio de 18!!:í, como puc,le ver:;e por nucstrn. Dccimnnon:i Cnrt11 

Pn~toml rle dicho clí11, me~ y aiío. 
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En cuanto al tenitorio británico de Belice, ahora en tiempo 
del Illmo. Sr. Rodríguez de la Gala vino á descubl'irse, que des
de la época del Predece::;or é ignorándolo este, se había segrega
do ele esta Diócesi para agregarlo al Vicariato Apostólico de Ja
maica. Fué el caso, que habiendo enviado el Sr. Obispo Rodrí
guez ele la Gala al Pbro. D. Manuel Antonio Sierra y algunos otros 
para visihtr las rancherías <le los indios hasta donde pudiesen pe-
11etrar, dióles amplias facultades, en la confianza de que la antiquí
sima Bula de erección del Obispado eu 1519 por el Papa León 
X, compremlía toda la tierra ele Yucatán, fuese Isla ó continente, 
que entonces aún no se sabía. Mas encontrándose dichos envia
dos por el aiio <le 186-! en el Corosal, lugar que siempre se ha 
considerado de la Diócesi y del territorio nacional, á pesar de las 
pretencioues de la Colonia Inglesa llamada Belice-Honduras, fue
ron advertidos por los Sacerdotes que administran dicha Co
lonia Británica, de que procedían sin jurisdicción alguna, y aún 
los denunciaron á Roma, principalmente al P. Sierra, porque se 
jactaba mucho de estar en territorio nacional y diocesano; de que 
rf':mltó que nuestro Obispo recibiera una nota de 16 de Febrern 
de 1865 en que se le advertía, que el Corosal con todo el territo
rio de Belice-Honduras y cuantos puntos más de la Península de 
Yucalán huhiPsen entrado bajo el dominio de dicha Colonia, ya 
no pertenecían á esta Diócesi sino al Vicariato Apostólico de Ja
maica, rogándosele en consecuencia que impidiese para en ade
lante que sus Sacerdotes pretendan ejercer jurisdicción en aque
llo~ lugares. Y aíiade la nota, que desde el 10 de Enero de 18~7, 
por las letras Apostólicas E,r munere pastora/is o:fficii estaban se
gregados aquellos lugares de Yucatán y aiíadidos á Jamaica. 
J.Yotae quidem praeter crwtera tibi ope debeut Lit. Ap. datae die 
10 Jruuwrii an. 1837 pro erectio11e Yicariatus .Jamaicae quae 
incipiunt: "E,t mi~nere pastora lis officii'' ...... quaeque clare df./iniunt 
unicersmn tral'tum l/onduras ad ewndem ricariatwn pertinere. 
llaec enim ibi leg1ud11r: "lnsulam Jamaicmn in peculiarein Yic. 
Ap. constituendmn decrei•imns, cujus jurisdictione compreltendnfllr, 
etimn Anglicana Colonia quae Jlond1t1'({S appellrdur, quaeque in Pe
ninsnla Jucatan posita est.'' 

En los primeros años del pontificado del Illmo. Sr. Rodríguez de 
la Gala, una reunión favorable de circunstancias que resultaban de 
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la pL'esencia en esla capilal ele los tres grnpos ó Casas ele Herma
nas ele la Caridad, de la venida ele los Visitadores de las mismas 
Sacerdotes <le la Congregación de San Vicenle de Paul, y de la 
buena disposición <le varios caballeros y Seiíoras ele gran piellacl, 
prnclujeron lres establecimientos ele mucha importancia moral. 
La fundación de las Conferencias <le San Vicenle para hombres, 
establecida en el Sagrario de Catedral, el 2-! de Septiembre ele 
1868. La de mujeres erigida igualmente en la Catedral el 6 
Enero de 1870, y la Congregación de Hijas de María, eslahleti
cla e11 el Colegio ele las IIerm:rnas ele la Caridad el 13 <le Enero de 
]87i. 

I \' 

Habiendo el Illmo. Sr. Rodrígncz de la Gala reslahleciclo el 
Seminario Conciliar. sin lastimar en nada la Conslitucióu política 
del país ni leyes cle reforma, no había moliYo alguno para que le
mina persecución por parle del gobiemo. La casa era de pro
piedad particular y prestada, no había bienes raíces ni propios de 
ninguna especie, pues el Colegio se sostenía de Yoluntnrias y ta
ritati vas oblaciones. Unos pocos Sacer<lotes, dos ó tres solamen
te, venidos de la Congregación de San Vicente de Paul de Méxi
co y por consiguiente sin formar una Comunidad ni Convenlo 
secreto, reunidos franca y pú.blicamen te como Profesores de ense
ñanza, y auxiliados por otros catedráticos de aquí, aun de la cla
se seglar, unos jóvenes reunidos y matriculados como Seminaris
tas usando el traje clerical, solo denlro de casa ó en el templo, de 
conformidad con las prohibiciones· de la ley, he aquí lo que consti
tuía el Seminario, de conformidad tambicn con la lihertacl ele 
cultos, libertad cle conciencia y libertad ele enseñanza. Nada ha
bía porqué temer. 

Además, por la libertad garantizada de imprenta, y cumplien
do con su elevado deber, el Illmo. Sr. Rodríguez de la Gala pu
blicó su Octava Carta Pastoral ele 23 de Marzo de 1877, cnsefian
do á sus diocesanos en asuntos ele conciencia• religiosa, y dispo
niendo que todas las Parroquias de la Diócesi se consagraran es
pecial y solemnemente al Sngraclo Corazón de .Jesús, y qne se 
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rslablciem en ellas el Apostolado de la Orncióu. Hacíales rer con 
tal moti ro el Pastor á sus ovejas, euán grande llegaba á ser la 
corrupción ele costumbres y c11á11 clecaícla la fé, seiialúndoles co
rno oportuno remedio el arrepentimiento ele los pecados y la liga 
de los corazones con el santísimo del Dirino Saltador. Esle fué 
el preleslo ele que Satarn\s se sirvió, sugirienclo á la intolerancia 
de los impíos, qne en ale11c1ó11 de que el Ohispo tachaba á la so
l'ieclacl ele. corrupción de roslurnbres. come lía un delito ele ofensa 
pública y debía casligúrsele persiguiémlolt> á él y al Semiuario 
que había erigido. por no ser este olrn cosa que un convento. 
La antoridacl política y la fnerza armada se presentaron una no
the ele Mayo en la cnsa que de Seminario servía, á tiempo que 
por las solemnidades del Mes de María los Sacercloles y los semi
nal'Íslas se encontraban en actos del divino cullo, por consiguien-· 
le en trajes de ceremonia en el Oratorio. Despojáronlos de tales 
Yesliclurns y echáronlos á la calle, y aun se llevaron á la Jefatu
l'il política algunas sotanas de los niíios, como cuel"po ele delito, 
t:01110 prueba ele que había cou\'enlo y que se violaban las leyes <le 
reforma y que peligraba la República! Ern entonces Gobemador D. 
Agnslíu del Rfo, que no era hijo del Estado ele Yucalán, pues ha
hía-sido enviado de la metrópoli á enrnrgarse del gobierno, y no 
encoull'ilha segurnrnenle olroB medios parn acreditar su celo. 
En otra noche de aquel mismo rnes de Mayo asediaron la morada 
espiscopal, prnfiriendo amenazas, lanzando gritos, arrojando pie
dras y pretendiendo forzar las puertas. Ninguna autoridad cas
tigó á los malhechores. y el Sauto Obispo se vió en la necesidad 
ele huir y esconderse con todo el peso de sus aiíos, de su t1uebran
tada salud y muy especialmente ele una inflamación ele piés, ha
biendo te11iclo también que esconderse el Secretario de Cámara y 
Gobierno eclesiástico, Sr. Canónigo D. Pastor Espejo. 

A la vez foé acusada la Octava Carta Pastoral de que alrás 
hablamos, como subversiva; mandóse reunir un Jurado, y el in
culpable, recto y celoso Obispo fué sentenciado como delincueule, 
y condenado á la pena de un mes ele confinamiento fuera de la 
ciudad episcopal. Sufrióla con admirable humildad, pues hu
bo de presentarse no siéndole posible por el deplorable estado 
ele su salud continuar fugitivo, corno lo hizo su Secretario, que no 
apareció sino nrnrho cle8pnés. El lugar del confinamiento fué la 


